
SMARTDESK CIA. LTDA. 

Quito D.M., 19 de Octubre de 2015 

Señora: 

Herrera Almeida Janeth María 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Universal de Socios de la 
compañía SMARTDESK CIA. LTDA., en la sesión del día de hoy tuvo el 

acierto de elegirle como PRESIDENTA de la Compañía, por el período 

estatutario de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como PRESIDENTA, le corresponde representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía en forma INDIVIDUAL, en los casos de falta, 
ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, 

le corresponde reemplazarlo hasta que la junta General nombre al titular, de 

conformidad con el artículo sexto de la estatutos sociales establecidos en la 
escritura de constitución otorgada el 29 de mayo de 2015, ante la Notaria 
Décima Octava del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 01 de 
junio de 2015. 

Sin otro particular, me suscribo a usted. 

Atentamente    
Sarafsig Tixicuro Ruben Fernando 

Secretario Ad-Hoc de la Junta de Socios 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTA y por lo tanto la 
Representación Legal de la Compañía SMARTDESK CIA. LTDA., en la ciudad 

de Quito, el día 19 de Octubre del 2015. 

Atentamente; 

Janeth María Herrera Almeida 
C.C. 1707896369
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56553 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18673 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMARTDESK CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HERRERA ALMEIDA JANETH MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1707896369 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 2784 DEL: 01/06/2015 NOT: 18 DEL: 29/05/2015 MJPH | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

       DRA. JQHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 
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